
ARTÍCULO 45. PRELACION EN ASCENSOS POR CLASIFICACION. <Artículo derogado
por el artículo 115 del Decreto 41 de 1994>

Notas de Vigencia

- Decreto derogado por el artículo 115 del Decreto 41 de 1994,  con excepción de los Títulos
IV, VI, IX y X de éste, y demás disposiciones que le sean contrarias, publicado en el Diario
Oficial No. 41.168, de 11 de enero de 1994.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1212 de 1990:

ARTÍCULO  45. Las listas de clasificación de que trata el reglamento de evaluación y
clasificación del personal de la Policía Nacional determina un orden de prelación en los
ascensos, el cual será objeto de reglamentación por parte del Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 46. COMITE DE EVALUACION DE OFICIALES SUPERIORES. <Artículo
derogado por el artículo 115 del Decreto 41 de 1994>

Notas de Vigencia

- Decreto derogado por el artículo 115 del Decreto 41 de 1994,  con excepción de los Títulos
IV, VI, IX y X de éste, y demás disposiciones que le sean contrarias, publicado en el Diario
Oficial No. 41.168, de 11 de enero de 1994.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1212 de 1990:

ARTÍCULO  46. El Comité de Evaluación de Oficiales Superiores estará integrado por el
Subdirector General, el Inspector General y el Oficial General que siga en antigüedad.

ARTÍCULO 47. COMITE DE EVALUACION DE OFICIALES SUBALTERNOS. <Artículo
derogado por el artículo 115 del Decreto 41 de 1994>

Notas de Vigencia

- Decreto derogado por el artículo 115 del Decreto 41 de 1994,  con excepción de los Títulos
IV, VI, IX y X de éste, y demás disposiciones que le sean contrarias, publicado en el Diario
Oficial No. 41.168, de 11 de enero de 1994.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1212 de 1990:

ARTÍCULO  47. El Comité de Evaluación de Oficiales Subalternos estará integrado por los
Oficiales Generales de la Policía Nacional en servicio activo, que designe el Director General
de la Policía Nacional, el Director de Personal y el Jefe de la División de Procedimientos de
Personal, quien actuará como secretario.

ARTÍCULO 48. COMITE DE EVALUACION DE SUBOFICIALES. <Artículo derogado



por el artículo 115 del Decreto 41 de 1994>

Notas de Vigencia

- Decreto derogado por el artículo 115 del Decreto 41 de 1994,  con excepción de los Títulos
IV, VI, IX y X de éste, y demás disposiciones que le sean contrarias, publicado en el Diario
Oficial No. 41.168, de 11 de enero de 1994.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1212 de 1990:

ARTÍCULO  48. El Comité de Evaluación de Suboficiales estará integrado por el Jefe de la
División de Procedimientos de Personal, el Director de la Escuela Nacional de Suboficiales
'Gonzalo Jiménez de Quesada', el Jefe de la Sección de Suboficiales y el Jefe de la Oficina de
Clasificación, quien actuará como secretario.

ARTÍCULO 49. COMPROBACION DE GRADOS. <Artículo derogado por el artículo 115
del Decreto 41 de 1994>

Notas de Vigencia

- Decreto derogado por el artículo 115 del Decreto 41 de 1994,  con excepción de los Títulos
IV, VI, IX y X de éste, y demás disposiciones que le sean contrarias, publicado en el Diario
Oficial No. 41.168, de 11 de enero de 1994.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1212 de 1990:

ARTÍCULO  49. Para la comprobación de todo grado policial en las jerarquías de Oficiales y
Suboficiales, el Ministerio de Defensa Nacional o la Dirección General de la Policía, según el
caso, expedirá el respectivo diploma expresando la antigüedad en el grado que corresponde.

CAPITULO IV.

DESTINACION, TRASLADOS, COMISIONES Y LICENCIAS.  

ARTÍCULO 50. DESTINACION. <Artículo derogado por el artículo 115 del Decreto 41 de
1994>

Notas de Vigencia

- Decreto derogado por el artículo 115 del Decreto 41 de 1994,  con excepción de los Títulos
IV, VI, IX y X de éste, y demás disposiciones que le sean contrarias, publicado en el Diario
Oficial No. 41.168, de 11 de enero de 1994.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1212 de 1990:

ARTÍCULO  50. Es el acto de autoridad competente por el cual se asigna a dependencia
policial a un Oficial o Suboficial cuando ingresa al escalafón o cuando cambia su situación
jerárquica por ascenso.

ARTÍCULO 51. TRASLADO. <Artículo derogado por el artículo 115 del Decreto 41 de
1994>

Notas de Vigencia

- Decreto derogado por el artículo 115 del Decreto 41 de 1994,  con excepción de los Títulos
IV, VI, IX y X de éste, y demás disposiciones que le sean contrarias, publicado en el Diario
Oficial No. 41.168, de 11 de enero de 1994.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1212 de 1990:

ARTÍCULO  51. Es el acto de autoridad competente por el cual se cambia de unidad o
dependencia policial a otra a un Oficial o Suboficial, con el fin de desempeñar un cargo o
prestar un servicio.

ARTÍCULO 52. COMISION. <Artículo derogado por el artículo 115 del Decreto 41 de
1994>

Notas de Vigencia

- Decreto derogado por el artículo 115 del Decreto 41 de 1994,  con excepción de los Títulos
IV, VI, IX y X de éste, y demás disposiciones que le sean contrarias, publicado en el Diario
Oficial No. 41.168, de 11 de enero de 1994.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1212 de 1990:

ARTÍCULO  52. Es el acto de autoridad competente por el cual se designa a un Oficial o
Suboficial a dependencia policial, militar, oficial o privada para cumplir determinadas
misiones.

ARTÍCULO 53. LICENCIA. <Artículo derogado por el artículo 115 del Decreto 41 de 1994>

Notas de Vigencia

- Decreto derogado por el artículo 115 del Decreto 41 de 1994,  con excepción de los Títulos
IV, VI, IX y X de éste, y demás disposiciones que le sean contrarias, publicado en el Diario
Oficial No. 41.168, de 11 de enero de 1994.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1212 de 1990:

ARTÍCULO  53. Es la ausencia transitoria en el desempeño del cargo a solicitud propia, sin
derecho a sueldo y concedida por autoridad competente.

ARTÍCULO 54. CLASIFICACION DE LAS COMISIONES. <Artículo derogado por el
artículo 115 del Decreto 41 de 1994>

Notas de Vigencia

- Decreto derogado por el artículo 115 del Decreto 41 de 1994,  con excepción de los Títulos
IV, VI, IX y X de éste, y demás disposiciones que le sean contrarias, publicado en el Diario
Oficial No. 41.168, de 11 de enero de 1994.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1212 de 1990:

ARTÍCULO  54. Las comisiones de los Oficiales y Suboficiales de la Policía pueden ser
individuales o colectivas, de acuerdo con la misión por cumplir y se clasifican así:

a. Comisiones transitorias:

Las que tienen duración hasta de noventa (90) días.

b. Comisiones permanentes:

Las que exceden de noventa (90) días.

c. Comisiones dentro del país que pueden ser:

- En el Ramo de Defensa

- En otras entidades

d. Comisiones en el exterior que pueden ser:

- Diplomáticas

- De estudios

- Administrativas

- De tratamiento médico

e. Comisiones especiales:

Se consideran como tales todas las que no están enumeradas en la clasificación del presente
artículo.

ARTÍCULO 55. FORMA DE DISPONER DESTINACIONES, TRASLADOS Y
COMISIONES. <Artículo derogado por el artículo 115 del Decreto 41 de 1994>

Notas de Vigencia



- Decreto derogado por el artículo 115 del Decreto 41 de 1994,  con excepción de los Títulos
IV, VI, IX y X de éste, y demás disposiciones que le sean contrarias, publicado en el Diario
Oficial No. 41.168, de 11 de enero de 1994.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1212 de 1990:

ARTÍCULO  55. Las destinaciones, traslados y comisiones del personal de Oficiales y
Suboficiales de la Policía Nacional, se dispondrá en la siguiente forma:

a. Por Decreto del Gobierno:

- Destinaciones y traslados para Oficiales Generales en todos los casos.

- Destinaciones y traslados para Oficiales en el grado de Coronel que desempeñen cargos que
conlleven jurisdicción y competencia de acuerdo con el Código Penal Militar.

- Comisiones al exterior para Oficiales Generales y Coroneles, superiores a noventa (90) días.

- Comisiones en el exterior superiores a noventa (90) días, para Oficiales a partir del grado de
Coronel.

- Comisiones dentro del país mayores de noventa (90) días, para Oficiales Generales.

- Comisiones para Oficiales a partir del grado de Coronel, en la Administración Pública o
entidades oficiales o privadas.

b. Por Resolución Ministerial:

- Destinaciones y traslados para Oficiales Superiores en todos los casos que no se requiera
Decreto.

- Destinaciones y traslados para Oficiales hasta el grado de Teniente Coronel, que
desempeñen cargos que conlleven jurisdicción y competencia, de acuerdo con el Código
Penal Militar.

- Comisiones al exterior, a partir del grado de Coronel, menores a noventa (90) días.

- Comisiones al exterior para Oficiales hasta el grado de Teniente Coronel y Suboficiales.

- Comisiones en el exterior, a lugares diferentes a su país sede, hasta por noventa (90) días.

- Comisiones en el país para Oficiales Generales, superiores a veinte (20) días y no mayores
de noventa (90) días.

- Comisiones en el país para Oficiales Superiores, en reparticiones militares.

- Comisiones para Oficiales hasta el grado de Teniente Coronel y Suboficiales en la
Administración Pública o entidades oficiales o privadas.

c. Por Orden Administrativa de la Dirección General de la Policía Nacional:

- Destinaciones y traslados de Oficiales Subalternos y Suboficiales.



- Comisiones en el país para Oficiales Generales hasta por veinte (20) días.

- Comisiones en el país inferiores a noventa (90) días para Oficiales Superiores.

- Comisiones en el país para Oficiales Subalternos y Suboficiales.

d. Por Orden del Día de los Comandos de Departamento o de Direcciones de Escuela:

-.Comisiones en el país de Oficiales y Suboficiales del respectivo Departamento o Escuela
dentro o fuera de su jurisdicción, hasta por diez (10) días.

ARTÍCULO 56. PRORROGA DE COMISION. <Artículo derogado por el artículo 115 del
Decreto 41 de 1994>

Notas de Vigencia

- Decreto derogado por el artículo 115 del Decreto 41 de 1994,  con excepción de los Títulos
IV, VI, IX y X de éste, y demás disposiciones que le sean contrarias, publicado en el Diario
Oficial No. 41.168, de 11 de enero de 1994.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1212 de 1990:

ARTÍCULO  56. Cuando por necesidad del servicio sea procedente prorrogar una comisión
por tiempo que exceda los límites señalados en el artículo 55 de este Decreto, dicha prorroga,
sólo podrá ser autorizada por autoridad competente.

ARTÍCULO 57. COMISIONES DE ESTUDIOS. <Artículo derogado por el artículo 115 del
Decreto 41 de 1994>

Notas de Vigencia

- Decreto derogado por el artículo 115 del Decreto 41 de 1994,  con excepción de los Títulos
IV, VI, IX y X de éste, y demás disposiciones que le sean contrarias, publicado en el Diario
Oficial No. 41.168, de 11 de enero de 1994.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1212 de 1990:

ARTÍCULO  57. El Gobierno Nacional y el Ministerio de Defensa, podrán destinar en
comisión de estudios en institutos diferentes a los de la Policía Nacional a los Oficiales y
Suboficiales en servicio activo.

ARTÍCULO 58. OBLIGATORIEDAD DE LA PRESTACION DE SERVICIOS. <Artículo
derogado por el artículo 115 del Decreto 41 de 1994>

Notas de Vigencia



- Decreto derogado por el artículo 115 del Decreto 41 de 1994,  con excepción de los Títulos
IV, VI, IX y X de éste, y demás disposiciones que le sean contrarias, publicado en el Diario
Oficial No. 41.168, de 11 de enero de 1994.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1212 de 1990:

ARTÍCULO  58. Los Oficiales y Suboficiales que sean destinados en comisión de estudios en
institutos diferentes a los de la Policía Nacional en el país, están obligados a prestar sus
servicios a la Institución, por un tiempo mínimo equivalente al doble del que hubieren
permanecido en comisión.

Cuando se trate de comisión de estudios o de cualquier otra comisión en el exterior, salvo las
comisiones de tratamiento médico o diplomáticos, la obligación a que se refiere el presente
artículo será por un tiempo mínimo equivalente al doble de la duración de la respectiva
comisión.

PARAGRAFO LO. Los Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional que hayan adelantado
Cursos de Pilotos de Aeronaves, Mecánica de Aviación, Mantenimiento de Aeronaves u otras
especializaciones por cuenta de la Policía Nacional, están obligados a prestar sus servicios
dentro de la especialidad por un tiempo equivalente al triple de la del curso realizado. Tal
prestación en ningún caso será inferior a tres (3) años.

PARAGRAFO 2o. Se exceptúan de lo dispuesto en este artículo, los Oficiales y Suboficiales
que se encuentren en cualquiera de los siguientes casos:

a. Que después de cumplida la comisión asignada sean retirados del servicio activo, por el
Gobierno o por la Dirección General, en la forma prevista en el artículo 114 de este Decreto.

b. Que al regreso de la comisión en el exterior presente lesiones determinantes de su retiro
por incapacidad absoluta y permanente o gran invalidez.

c. Que se retiren a solicitud propia por razones especiales de orden institucional, aceptadas
por el Ministerio de Defensa o la Dirección General de la Policía Nacional, según el caso.

ARTÍCULO 59. POLIZA DE GARANTIA. <Artículo derogado por el artículo 115 del
Decreto 41 de 1994>

Notas de Vigencia

- Decreto derogado por el artículo 115 del Decreto 41 de 1994,  con excepción de los Títulos
IV, VI, IX y X de éste, y demás disposiciones que le sean contrarias, publicado en el Diario
Oficial No. 41.168, de 11 de enero de 1994.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1212 de 1990:

ARTÍCULO  59. Para garantizar el cumplimiento de la obligación de permanencia de que
trata el artículo anterior, el Oficial o Suboficial constituirá una póliza de garantía por
conducto de Compañía de Seguros legalmente establecida en el país hasta por el ciento por
ciento (100%) del valor de los gastos que ocasione la comisión, en los casos que determine el
Ministerio de Defensa Nacional.

ARTÍCULO 60. AUTORIZACION LICENCIA. <Artículo derogado por el artículo 115 del
Decreto 41 de 1994>

Notas de Vigencia

- Decreto derogado por el artículo 115 del Decreto 41 de 1994,  con excepción de los Títulos
IV, VI, IX y X de éste, y demás disposiciones que le sean contrarias, publicado en el Diario
Oficial No. 41.168, de 11 de enero de 1994.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1212 de 1990:

ARTÍCULO  60. El Ministro de Defensa Nacional y el Director General de la Policía
Nacional podrán conceder licencias, con justa causa y sin derecho a sueldo, a los Oficiales y
Suboficiales de la Policía Nacional, respectivamente, que así lo soliciten hasta por sesenta
(60) días en el año.

Esta licencia podrá prorrogarse hasta por treinta (30) días más y, en este caso, el tiempo de la
prorroga no se computará para los efectos de la actividad policial ni para el reconocimiento
de prestaciones sociales.

ARTÍCULO 61. LICENCIA ESPECIAL. <Artículo derogado por el artículo 115 del Decreto
41 de 1994>

Notas de Vigencia

- Decreto derogado por el artículo 115 del Decreto 41 de 1994,  con excepción de los Títulos
IV, VI, IX y X de éste, y demás disposiciones que le sean contrarias, publicado en el Diario
Oficial No. 41.168, de 11 de enero de 1994.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1212 de 1990:

ARTÍCULO  61. El Ministro de Defensa Nacional podrá conceder licencia sin derecho a
sueldo ni prestaciones sociales al Oficial o Suboficial cuyo cónyuge sea destinado en
comisión al exterior, hasta por un término máximo de dieciocho (18) meses. Este tiempo no
se computará para efectos de actividad policial ni para el reconocimiento de prestaciones
sociales.

ARTÍCULO 62. TRASPASO DE FUNCIONES Y ATRIBUCIONES JURISDICCIONALES.
<Artículo derogado por el artículo 115 del Decreto 41 de 1994>



Notas de Vigencia

- Decreto derogado por el artículo 115 del Decreto 41 de 1994,  con excepción de los Títulos
IV, VI, IX y X de éste, y demás disposiciones que le sean contrarias, publicado en el Diario
Oficial No. 41.168, de 11 de enero de 1994.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1212 de 1990:

ARTÍCULO  62. En las ausencias temporales o accidentales no mayores de sesenta (60) días
de los Oficiales titulares de cargos de jefatura, dirección o comando con jurisdicción y
competencia dentro de la Justicia Penal Militar, bien sea por vacaciones, licencias, permisos,
comisiones, enfermedad, muerte repentina o por desaparición, quienes lo sucedan en el
mando, asumirán de inmediato la plenitud de las funciones y atribuciones jurisdiccionales
correspondientes a dichos cargos y quedan encargados de tales funciones sin necesidad de
que se expida disposición alguna.

Al efecto bastará que la novedad se ordene, autorice o registre en la Orden del Día de la
Dirección General de la Policía Nacional.

ARTÍCULO 63. AGREGADOS Y ADJUNTOS DE LA POLICIA. <Artículo derogado por el
artículo 115 del Decreto 41 de 1994>

Notas de Vigencia

- Decreto derogado por el artículo 115 del Decreto 41 de 1994,  con excepción de los Títulos
IV, VI, IX y X de éste, y demás disposiciones que le sean contrarias, publicado en el Diario
Oficial No. 41.168, de 11 de enero de 1994.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1212 de 1990:

ARTÍCULO  63. Para ser Agregado de Policía se requiere ser Oficial de Vigilancia de la
Policía Nacional en servicio activo y estar diplomado en Academia Superior de Policía.

PARAGRAFO. Los Oficiales Adjuntos de Policía serán Auxiliares de los Agregados de
Policía y para ser designados como tales requieren pertenecer al Ramo de Vigilancia.

ARTÍCULO 64. SECRETARIA DE LAS AGREGADURIAS. <Artículo derogado por el
artículo 115 del Decreto 41 de 1994>

Notas de Vigencia

- Decreto derogado por el artículo 115 del Decreto 41 de 1994,  con excepción de los Títulos
IV, VI, IX y X de éste, y demás disposiciones que le sean contrarias, publicado en el Diario
Oficial No. 41.168, de 11 de enero de 1994.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1212 de 1990:

ARTÍCULO  64. Los Suboficiales de Vigilancia de la Policía Nacional que ostenten el grado
de Sargento Mayor o Sargento Primero, podrán ser destinados como Secretarios de las
Agregadurías.

TITULO IV.

DE LAS ASIGNACIONES, PRIMAS, SUBSIDIOS, PASAJES Y VIATICOS, DESCUENTOS
Y DOTACIONES.

CAPITULO I.

ASIGNACIONES, PRIMAS Y SUBSIDIOS.

ARTÍCULO 65. ASIGNACIONES MENSUALES. Las asignaciones mensuales de los
Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional, serán determinadas por las disposiciones vigentes
sobre la materia.

PARAGRAFO. Salvo los casos previstos en el artículo 66 de este Estatuto o en otras normas
legales específicas, ningún Oficial o Suboficial de la Policía Nacional podrá recibir, por razón del
desempeño de sus funciones, sueldos, primas, bonificaciones o cualquiera otra clase de
remuneraciones de entidades oficiales del orden nacional, departamental o municipal.

ARTÍCULO 66. REMUNERACIONES ESPECIALES. Los Oficiales y Suboficiales de la
Policía Nacional en servicio activo que desempeñen cargos en el Ministerio de Defensa
Nacional, en los organismos descentralizados adscritos o vinculados a éste o en otras
dependencias oficiales cuyos cargos tengan asignaciones especiales, devengarán la asignación
correspondiente al cargo, siempre que no sea inferior a la del grado.

Las primas y subsidios que les correspondan como Oficiales y Suboficiales, excepción de la
prima para Oficiales de los Servicios de que trata el artículo 73 de este Decreto, se liquidarán y
pagarán sobre el sueldo básico del grado y serán de cargo de la Policía Nacional.

PARAGRAFO 1o. Ningún Oficial o Suboficial podrá devengar una remuneración total superior
a la fijada para los Ministros del Despacho y los Jefes del Departamento Administrativo, por
concepto de sueldo básico y gastos de representación. Cuando la remuneración total del Oficial o
Suboficial supere el límite fijado anteriormente, el excedente deberá ser deducido de las primas
que le correspondan como miembro de la Policía.

PARAGRAFO 2o. A los Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional en servicio activo que
desempeñen cargos en la Justicia Penal Militar y en su Ministerio Público, se les liquidarán y
pagarán sus haberes en la siguiente forma:

a. Las primas que le corresponden como miembro de la Policía Nacional a excepción de la prima
para Oficiales de los Servicios.

b. El sueldo del respectivo cargo en cuantía que sumada con las primas anteriores iguale las
asignaciones establecidas en las disposiciones vigentes sobre la materia, de tal manera que las



primas, bonificaciones y sueldos no sobrepasen las asignaciones correspondientes al cargo que
desempeñan.

PARAGRAFO 3o. Las entidades pagadoras de la Policía Nacional que cubran las primas y
subsidios descontarán las sumas correspondientes a los porcentajes a que haya lugar con destino
a la Caja de Vivienda Militar y a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, liquidadas
sobre el sueldo básico mensual que corresponda al grado del Oficial o Suboficial.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-980-02 de 13 de noviembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda Espinosa.

ARTÍCULO 67. HABERES MENSUALES FUERA DEL PAIS. Los Oficiales y Suboficiales
de la Policía Nacional en servicio activo que sean destinados en comisión al exterior, tendrán
derecho al pago de sus haberes de conformidad con las disposiciones legales vigentes.

Concordancias

Resolución MINDEFENSA 6490 de 2014; Art. 1 ; Art. 5 ; Art. 6

Resolución MINDEFENSA 3092 de 2009

Resolución MINDEFENSA 2987 de 2008

Resolución MINDEFENSA 358 de 2006; Art. 1o.; Art. 5o.; Art. 6o.

ARTÍCULO 68. PRIMA DE ACTIVIDAD. Los Oficiales y Suboficiales de la Policía
Nacional, en servicio activo, tendrán derecho a una prima mensual de actividad, que será
equivalente al treinta y tres por ciento (33%) del respectivo sueldo básico.

ARTÍCULO 69. PRIMA DE SERVICIO ANUAL. Los Oficiales y Suboficiales de la Policía
Nacional, en servicio activo, tendrán derecho al pago de una prima equivalente al cincuenta por
ciento (50%) de la totalidad de los haberes devengados en el mes de junio del respectivo año, la
cual se pagará dentro de los quince (15) primeros días del mes de julio de cada año.

PARAGRAFO LO. A quienes se encuentren en comisión del servicio en el exterior la prima de
que trata este artículo se les pagará en pesos colombianos, liquidada sobre los haberes que
devengarían si estuviesen prestando sus servicios en la ciudad de Bogotá.

PARAGRAFO 2o. Cuando el personal a que se refiere el presente artículo no hubiere servido el
año completo, tendrá derecho al pago de esta prima a razón de una duodécima parte (1/12) por
cada mes completo de servicio, liquidada con base en los haberes devengados en el último mes.

ARTÍCULO 70. PRIMA DE NAVIDAD. Los Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional
en servicio activo, tendrán derecho a recibir anualmente del Tesoro Público una prima de
navidad, equivalente a la totalidad de los haberes devengados en el mes de noviembre del



respectivo año, de acuerdo con su grado o cargo.

PARAGRAFO 1o. Cuando los Oficiales y Suboficiales no hubieren servido el año completo,
tendrán derecho al reconocimiento de la prima de navidad a razón de una duodécima (1/12) parte
por cada mes completo de servicio, liquidada con base en los últimos haberes devengados.

PARAGRAFO 2o. Cuando el Oficial o Suboficial se encuentre en comisión mayor de noventa
(90) días en el exterior, la prima de navidad será pagada de acuerdo con las normas legales
vigentes.

Concordancias

Resolución MINDEFENSA 6490 de 2014; Art. 3

Resolución MINDEFENSA 3092 de 2009

Resolución MINDEFENSA 2987 de 2008

Resolución MINDEFENSA 358 de 2006; Art. 3o.

ARTÍCULO 71. PRIMA DE ANTIGUEDAD. Los Oficiales y Suboficiales de la Policía
Nacional, a partir de la fecha en que cumplan quince (15) y diez (10) años de servicio,
respectivamente, tendrán derecho a una prima mensual que se liquidará sobre el sueldo básico,
así:

a. Oficiales:

A los quince (15) años, el (10%) y por cada año que exceda de los quince (15), el uno por ciento
(1%) más.

b. Suboficiales:

A los diez (10) años, el diez por ciento (19%0 y por cada año que exceda de los diez (10), el uno
por ciento (1%) más.

ARTÍCULO 72. PRIMA DE ORDEN PUBLICO. Los Oficiales y Suboficiales de la Policía
Nacional que presten sus servicios en lugares donde se desarrollen operaciones policiales para
restablecer el orden público, tendrán derecho a una prima mensual de orden público equivalente
al veinticinco por ciento (25%) del sueldo básico. El Ministerio de Defensa Nacional determinará
las zonas y condiciones en que debe pagarse esta prima.

ARTÍCULO 73. PRIMA PARA OFICIALES DE LOS SERVICIOS. A partir de la vigencia
del presente Decreto los Oficiales de los Servicios de la Policía Nacional, cuando presten los
servicios profesionales de su especialidad por tiempo completo, tendrán derecho a una prima
mensual equivalente al cuarenta por ciento (40%) del sueldo básico correspondiente a su grado.

PARAGRAFO. Se excluye de esta prima a los Oficiales que desempeñen cargos en la Justicia
Penal Militar o en su Ministerio Público o devenguen remuneraciones especiales.

ARTÍCULO 74. PRIMA DE ESPECIALISTA. Los Suboficiales de la Policía Nacional en



servicio activo, que adquieran especialidad técnica mediante un curso cuya duración mínima sea
de mil seiscientas (1.600) horas de clase o cuarenta y ocho (48) semanas de instrucción, tendrán
derecho a una prima de especialista equivalente al diez por ciento (10%) del sueldo básico
mensual correspondiente, siempre y cuando se desempeñen en la respectiva especialidad.

Los Suboficiales en el grado de Sargento Mayor, por el sólo hecho de obtener este grado, tendrán
derecho a la prima de especialista.

PARAGRAFO. A los Suboficiales de la Policía Nacional con anterioridad a la vigencia del
presente Estatuto se les haya reconocido esta prima, se les continuará pagando en las formas en
que les fue decretada siempre y cuando se desempeñen en la especialidad.

ARTÍCULO 75. PRIMA DE VUELO. Los Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional
que desempeñen funciones como tripulantes de aeronaves de la Institución o de otras entidades
para el servicio de la Policía Nacional, siempre que comprueben haber volado durante un tiempo
mínimo de cuatro (4) horas mensuales, recibirán una prima de vuelo equivalente al veinte por
ciento (20%) del sueldo básico mensual, porcentaje que se aumentará en un uno por ciento(1%)
por cada cien (100) horas de vuelo hasta completar tres mil (3.000) horas. De tres mil (3.000)
horas en adelante sólo se computará el medio por ciento (1/2%) por cada cien horas (100)
adicionales, sin que el total de la prima de vuelo exceda del sueldo básico del Oficial o
Suboficial.

ARTÍCULO 76. PRIMA DE GASTOS DE REPRESENTACION. Los Oficiales Generales de
la Policía Nacional en servicio activo, tienen derecho a una prima mensual de gastos de
representación equivalente al treinta por ciento (30%) del sueldo básico.

PARAGRAFO. También tienen derecho a esta prima los Oficiales que sin ser Generales,
desempeñen el cargo de Comandante de Departamento de Policía y Director de Escuela de
Formación. El personal a que se refiere este Parágrafo no tendrá derecho al cómputo de los
gastos de representación en la asignación de retiro o pensión y demás prestaciones sociales.

ARTÍCULO 77. PRIMA DE RIESGO. El Oficial o Suboficial de la Policía Nacional que
preste sus servicios en los grupos de operaciones especiales y antiexplosivos, tendrá derecho a
una prima de riesgo, equivalente al veinte por ciento (20%) del sueldo básico mensual.

ARTÍCULO 78. PRIMA DE ACADEMIA SUPERIOR DE POLICIA. Los Oficiales de la
Policía Nacional, con título de Oficial Diplomado en Academia Superior de Policía, tendrán
derecho a una prima mensual equivalente al veinte por ciento (20%) del sueldo básico.

ARTÍCULO 79. PRIMA DE ALOJAMIENTO EN EL EXTERIOR. Los Oficiales y
Suboficiales de la Policía Nacional en servicio activo, casados o viudos con hijos, que
desempeñen comisiones permanentes en el exterior, tendrán derecho mientras cumplan la
comisión, siempre y cuando lleven a su familia a residir a la nueva sede, a gozar de una prima
mensual de alojamiento hasta del siete por ciento (7%) del sueldo básico correspondiente a su
grado, liquidada en dólares a razón de un dólar por cada peso.

Los Oficiales y Suboficiales solteros y los casados o viudos que no lleven a su familia a la



respectiva sede cuando desempeñen comisiones permanentes en el exterior, tendrán derecho a
una prima de alojamiento hasta del cinco por ciento (5%) del sueldo básico correspondiente a su
grado, que se pagará en dólares a razón de un dólar por cada peso.

PARAGRAFO. El Ministro de Defensa Nacional determinará el porcentaje de esta prima.

Concordancias

Resolución MINDEFENSA 6490 de 2014; Art. 1

Resolución MINDEFENSA 3092 de 2009

Resolución MINDEFENSA 2987 de 2008

Resolución MINDEFENSA 358 de 2006

ARTÍCULO 80. PRIMA DE INSTALACION. Los oficiales y Suboficiales de la Policía
Nacional en servicio activo que sean trasladados o destinados en comisión permanente dentro del
país y tengan por ello que cambiar de lugar de residencia, tendrán derecho, si fueren casados o
viudos con hijos a su cargo, a una prima de instalación equivalente a un (1) mes de los haberes
correspondientes a su grado.

Esta prima se reconocerá cuando el Oficial o Suboficial lleva a su familia al sitio al que haya sido
trasladado. En casos especiales cuando las exigencias del servicio impidan el traslado de la
familia a la nueva sede, se reconocerá dicha prima aun cuando el Oficial o Suboficial no efectúa
el traslado de aquélla. Cuando el traslado o comisión permanente sean al exterior o del exterior al
país, esta prima se pagará anticipadamente en dólares en cuantía que fijen las disposiciones
legales vigentes sobre la materia.

PARAGRAFO 1o. Los Oficiales y Suboficiales solteros tendrán derecho a una prima de
instalación equivalente a un (1) sueldo básico correspondiente a su grado; si el traslado o
comisión permanente fuere al exterior o del exterior al país, la prima se pagará de acuerdo con
las disposiciones legales vigentes.

PARAGRAFO 2o. Cuando la prima que se deba pagar en dólares por traslado del exterior al país
no sea situada oportunamente, el Oficial o Suboficial tendrá derecho al pago de ella en pesos
colombianos, al tipo de cambio oficial vigente para la fecha de su llegada al país.

Concordancias

Resolución MINDEFENSA 6490 de 2014; Art. 4  

Resolución MINDEFENSA 3092 de 2009

Resolución MINDEFENSA 2987 de 2008

Resolución MINDEFENSA 358 de 2006; Art. 4o.

ARTÍCULO 81. PRIMA DE VACACIONES. Los Oficiales y Suboficiales de la Policía
Nacional en servicio activo, con la excepción consagrada en el artículo 8o. del Decreto 183 de
1975, tendrán derecho al pago de una prima vacacional equivalente al cincuenta por ciento (50%)



de los haberes mensuales, por cada año de servicio, la cual se reconocerá para las vacaciones
causadas a partir del 1o. de febrero de 1975 y solamente por un período dentro de cada año fiscal.

PARAGRAFO 1o. Cuando el Oficial o Suboficial de la Policía Nacional se encuentre en
comisión en el exterior e hiciere uso de vacaciones, percibirá la prima referida en pesos
colombianos liquidada en las condiciones establecidas en el presente artículo.

PARAGRAFO 2o. De la prima de vacaciones se descontará el valor correspondiente a tres (3)
días del sueldo básico, el que ingresará a la Dirección de Bienestar Social de la Policía Nacional
con destino al plan de colonias vacacionales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo 2o.  declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1120-08 de 12 de noviembre de 2008, Magistrado
Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

PARAGRAFO 3o. La prima de vacaciones debe liquidarse en la nómina correspondiente al mes
inmediatamente anterior a aquel en que los interesados vayan a disfrutar sus vacaciones anuales.

ARTÍCULO 82. SUBSIDIO FAMILIAR. <Ver Jurisprudencia Vigencia> A partir de la
vigencia del presente Decreto los Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional, en servicio
activo, tendrán derecho al pago de un subsidio familiar que se liquidará mensualmente sobre el
sueldo básico, así:

a. Casados el treinta por ciento (30%), más los porcentajes a que se tenga derecho conforme al
literal c. de este artículo.

b. Viudos, con hijos habidos dentro del matrimonio por los que exista el derecho a devengarlo, el
treinta por ciento (30%), más los porcentajes de que trata el literal c. Del presente artículo.

c. Por el primer hijo el cinco por ciento (5%) y un cuatro por ciento (4%) por cada uno de los
demás, sin que se sobrepase por este concepto del diecisiete por ciento (17%).

PARAGRAFO 1o. El límite establecido en el literal c. de este artículo no afectará a los Oficiales
y Suboficiales que por razón de hijos nacidos con anterioridad al 31 de octubre de 1969,
estuviesen disfrutando o tuviesen derecho a disfrutar, de porcentajes superiores al diecisiete por
ciento (17%), ya que en esa fecha tales porcentajes fueron congelados sin modificación.

PARAGRAFO 2o. La solicitud de reconocimiento o aumento del subsidio familiar, deberá
hacerse dentro de los noventa (90) días siguientes al hecho que la motive; las que se eleven con
posterioridad al plazo antes fijado, tendrán efectos fiscales a partir de la fecha de su presentación.

Notas del Editor



- En criterio del Editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en los artículo 111 y 110 del Decreto 1029 de 1994, publicado en el Diario Oficial
No. 41.366, de 23 de mayo de 1994, los cuales establecen:

'ARTÍCULO 110. DEFINICIONES. Para los efectos legales de este estatuto se entiende por:
Familia. Es la constituida por el cónyuge o compañero permanente del miembro del nivel
ejecutivo, lo mismo que por sus hijos menores de veintiún (21) años, los estudiantes hasta la
edad de veinticuatro (24) años y los hijos inválidos absolutos, siempre y cuando unos y otros
dependan económicamente del miembro del nivel ejecutivo.

'Estudiante. La persona que concurre regularmente a un centro de educación, capacitación o
especialización, por períodos anuales o semestrales, durante todo los días académicos hábiles
de cada una de las semanas comprendidas en dichos períodos con una intensidad de cuatro
(4) horas diarias como mínimo.

'Dependencia económica. Aquella situación en que la persona no pueda atender por si misma
a su congrua subsistencia, debiendo recurrir para ello al sostén económico que pueda
ofrecerle el miembro del nivel ejecutivo del cual aparece como dependiente.

'ARTÍCULO 111. RECONOCIMIENTO DERECHOS PRESTACIONALES. A partir de la
vigencia de este Decreto, los derechos consagrados en los Decretos ley números 1211, 1212,
1213 y 1214 de 1990, para el cónyuge y los hijos de los miembros de las Fuerzas Militares y
de la Policía Nacional, se reconocerán y pagarán a la familia, de conformidad con la
definición contenida en el artículo 110 de este Decreto.'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo , mediante
Sentencia C-932-04  de 29 de septiembre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba
Triviño. En las razones de la decisión, expresa la Corte: '... La Corte encontró que a partir de
la expedición del Decreto 1029 de 1994, el subsidio familiar de los miembros de la Policía
Nacional se reconoce sin tener en cuenta el origen jurídico o natural de sus familias, con lo
cual se suprimió la discriminación que existía, de manera que no hay lugar a un
pronunciamiento de fondo, por carencia actual de objeto.'

ARTÍCULO 83. DISMINUCION DEL SUBSIDIO FAMILIAR. Disminuye por razón de los
hijos, así:

a. Por muerte

b. Por matrimonio

c. Por independencia económica

d. Por haber llegado a la edad de veintiún (21) años.

PARAGRAFO. Se exceptúan de lo contemplado en el literal d. los hijos estudiantes hasta la edad
de veinticuatro (24) años y los hijos inválidos absolutos, cuando dependan económicamente del
Oficial o Suboficial.



ARTÍCULO 84. EXTINCION DEL SUBSIDIO FAMILIAR. El subsidio familiar se extingue
por razón del cónyuge en los siguientes casos:

a. Por muerte del cónyuge

b. Por cesación de la vida conyugal en los siguientes casos:

- Por declaración judicial de nulidad o inexistencia del

matrimonio.

- Por sentencia judicial de divorcio, válida en Colombia.

-Por separación judicial de cuerpos.

PARAGRAFO. Se ordenará la extinción cuando se presente alguno de los casos anteriores,
siempre que no hubiere hijos a cargo, por los que exista el derecho a percibir el subsidio familiar.

Notas del Editor

- En criterio del Editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en los artículo 111 y 110 del Decreto 1029 de 1994, publicado en el Diario Oficial
No. 41.366, de 23 de mayo de 1994, los cuales establecen:

'ARTÍCULO 110. DEFINICIONES. Para los efectos legales de este estatuto se entiende por:
Familia. Es la constituida por el cónyuge o compañero permanente del miembro del nivel
ejecutivo, lo mismo que por sus hijos menores de veintiún (21) años, los estudiantes hasta la
edad de veinticuatro (24) años y los hijos inválidos absolutos, siempre y cuando unos y otros
dependan económicamente del miembro del nivel ejecutivo.

'Estudiante. La persona que concurre regularmente a un centro de educación, capacitación o
especialización, por períodos anuales o semestrales, durante todo los días académicos hábiles
de cada una de las semanas comprendidas en dichos períodos con una intensidad de cuatro
(4) horas diarias como mínimo.

'Dependencia económica. Aquella situación en que la persona no pueda atender por si misma
a su congrua subsistencia, debiendo recurrir para ello al sostén económico que pueda
ofrecerle el miembro del nivel ejecutivo del cual aparece como dependiente.

'ARTÍCULO 111. RECONOCIMIENTO DERECHOS PRESTACIONALES. A partir de la
vigencia de este Decreto, los derechos consagrados en los Decretos ley números 1211, 1212,
1213 y 1214 de 1990, para el cónyuge y los hijos de los miembros de las Fuerzas Militares y
de la Policía Nacional, se reconocerán y pagarán a la familia, de conformidad con la
definición contenida en el artículo 110 de este Decreto.'.

ARTÍCULO 85. DESCUENTOS SUBSIDIO FAMILIAR. La extinción del subsidio familiar
tendrá efecto desde que se presente el hecho, en caso de muerte o desde la fecha de ejecutoria de
la sentencia o fallo respectivo en los demás eventos; la disminución regirá a partir de la fecha en
que se haya producido el hecho que la determina. En uno y otro caso, los interesados están en la
obligación de dar el aviso correspondiente dentro de los noventa (90) días siguientes; si no lo
hicieren, la Dirección General de la Policía Nacional ordenará el descuento de una suma igual al



doble de lo que hubieren recibido en exceso.

ARTÍCULO 86. PROHIBICION PAGO DOBLE SUBSIDIO FAMILIAR. En ningún caso
habrá lugar al reconocimiento de doble subsidio familiar. Cuando el cónyuge del Oficial o
Suboficial preste sus servicios en el Ministerio de Defensa o en la Policía Nacional, el subsidio
familiar se reconocerá al cónyuge que perciba mayor asignación básica; si ésta fuere igual,
recibirá el subsidio quien acredite mayor tiempo de servicio.

PARAGRAFO. El Oficial o Suboficial de la Policía Nacional cuyo cónyuge preste servicio en
otra entidad oficial, para obtener derecho al subsidio familiar, deberá acreditar que su cónyuge ha
renunciado a dicha prestación en la entidad en donde trabaja, mediante certificación expedida por
esta última.

ARTÍCULO 87. PARTIDA DE ALIMENTACION. Los Oficiales y Suboficiales de la Policía
Nacional que presten sus servicios en áreas donde se desarrollen operaciones especiales para
restablecer el orden público o en aquellas otras específicamente determinadas por el Ministro de
Defensa, tendrán derecho a recibir una partida diaria de alimentación igual a la establecida para
los miembros de las Fuerzas Militares.

Concordancias

Resolución MINDEFENSA 1056 de 2017          

Resolución MINDEFENSA 671 de 2016        

Resolución MINDEFENSA 1451 de 2015      

Resolución MINDEFENSA 6700 de 2014    

Resolución MINDEFENSA 3549 de 2014    

Resolución MINDEFENSA 3767 de 2013      

Resolución MINDEFENSA 1386 de 2012    

Resolución MINDEFENSA 3746 de 2011  

Resolución MINDEFENSA 1461 de 2010

Resolución MINDEFENSA 2345 de 2009

Resolución MINDEFENSA 1321 de 2008

Resolución MINDEFENSA 1843 de 2007

Resolución MINDEFENSA 1216 de 2007

Resolución MINDEFENSA 230 de 2006

Resolución MINDEFENSA 606 de 2004

Resolución MINDEFENSA 417 de 2004



ARTÍCULO 88. SUBSIDIO DE ALIMENTACION. Los Oficiales y Suboficiales de la
Policía Nacional en servicio activo, tendrán derecho a un subsidio mensual de alimentación, en
cuantía que en todo tiempo determinen las disposiciones legales vigentes sobre la materia.

PARAGRAFO. El subsidio de alimentación de que trata el presente artículo es incompatible con
la partida de alimentación consagrada en el artículo 87 de este Estatuto.

ARTÍCULO 89. PROCEDIMIENTOS. Los reconocimientos, aumentos, disminuciones,
extinciones y suspensiones de los subsidios y primas relacionados en el presente Capítulo y de la
prima de antigüedad jurisdiccional, se ordenará mediante disposición de la Dirección General de
la Policía Nacional.

ARTÍCULO 90. ANTICIPO DE HABERES POR COMISION AL EXTERIOR. Los
Oficiales y Suboficiales que sean destinados en comisión al exterior por más de treinta (30) días,
tendrán derecho al anticipo de un (1) mes de sus haberes mensuales. Cuando la comisión sea por
un lapso menos de treinta (30) días el anticipo de haberes se hará por el tiempo de la comisión
más los viáticos, si fuere el caso.

CAPITULO II.

PASAJES Y VIATICOS.
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